
Buenos Aires, nueve de junio de 2003

            Vista: la necesidad de cubrir un cargo en la vocalía del Dr. Guillermo Andrés MUÑOZ, y

Considerando:

            Que en la vocalía citada se encuentra vacante una plaza de oficial, categoría 07, por renuncia de su titular, 
desde octubre 3 de 2000.
            Que la persona que se menciona en la parte dispositiva y por sus antecedentes resulta idónea para 
ocuparlo, fue designada por la Resolución nº 4/2001 para ocupar un cargo de escribiente, categoría 08, en el 
que se desempeña hasta el día de la fecha.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.         Promover a la abogada Mariana COURTY, DNI 25 771 063, legajo nº 67, al cargo de oficial, categoría 07, 
creado por el apartado 1 de la Resolución nº 5/1998, que se encuentra vacante en la vocalía del Dr. 
Guillermo Andrés MUÑOZ.

2.         Dejar liberado el cargo de escribiente, categoría 08, creado por la Resolución nº 4/2001 y que ocupaba 
la persona mencionada en el apartado 1.

3.         Disponer el alta en su nuevo cargo a partir del 1° de junio de 2003.
4.         Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente.

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde (Jueza) y
Guillermo A. Muñoz (Juez).
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